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RAZÓN.- Siento por tal que en la ciudad de Quito, a los 02 días del mes de julio del 2015,
notifiqué la providencia que antecede a los señores Alberto Jesús Arias Ramírez, Bryan Elias
Astudillo Farías, José Ecuador Vinces Mera y Manuel Javier Salazar Villamar, mediante

boleta enviada al correo electrónico nlbenico.i.a(g-hotrnaii.coir¡. Conforme consta de los

dogamente^ adiuntos.- Lo certifico.
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